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Hlnisterios de A M I I n r a e Industria 
i Comercio 

SERVICIO DE LA. MADERA* 
Habiendo sufrido extravío el Certi

ficad® Profesional de la clase B, nú
mero 3 218, expedido por estP Servi
cio a nombre dé D. Santiago Rodr í 
guez Matil la, con área económica en 
la provincia de León , COQ 28 de N«-
Tiembre de 1951, se declara anulado, 
siendo sustituido por el n.0 4150, que 
previos los t rámi tes de expedic ión se 
envía al interesado. 

Madrid/ 3 de Diciembre de 1951. — 
El Jefe del Servicio, (ilegible). 
4570 N ú m , 1192.-24,75 ptas. 

loUemoGliü 

C I R C U L A R 
Siendo numerosas las quejas de 

padres de familia que se recibeia en 
este Gobierno Civi l , denunciando la 
entrada de sus hijos en estableci-
paientos públ icos para practicar el 
jue^o del futbolín, con abandono de 
sus deberes escolares, y no estando 
dispuesto a tolerar se vul eren las 
normas contenidas en m i Circular 
de 13 de Noviembre ú l t imo, m á x i m e 
teniendo en cuenta el grave perjuicio 
9ne con esta tolerancia se causa a la 
inventud, por la presente se í atificaa 
y aclaran las citadas normas, ha
ciendo saber al públ ico en general 

que queda terminantemente -prohi
bida la entrada de menores de 14 
años , cualquiera que sea la hora, 
tanto en bares y tabernas donde exis
tan referidos futbolines como en las 
salas destinadas ú n i c a m e n t e a la ex
plotac ión de estos juegos. 

Igualmente se prohibe la perma
nencia de menores da 16 años en los 
bares y tabernas indicados en cual
quier hora, así como ea las salas de 
juegos después de las veint idós ho
ras. 

Para mejor conocimiento de las 
prohibiciones que anteceden, los 
d u e ñ o s de todos estos establecimien
tos, co locarán den t ró de ellos y en 
sitio bien visible, un cartel relalivo 
a las mismas. ' 

Las Autoridades y Agentes que me 
están subordinados, c u i d a r á n del 
m á s exacto cumplimiento de lo que 
s« ordena, denunciando a los infrac
tores que serán e c o n ó m i c a m e n t e 
sancionados, sin perjuicio de retirar
les la licencia para la ut i l ización de 
estos juegos en sus establecimientos. 

León, 17 de Diciembre de 1951. 
4674 El Gobernador civil, 

J. V. Barquero 
O' 

• . o o 

Censaría Seneral de M a s í e c i i m t o s 
CIRCULAR NÚM. 54 

Racionamiento mensual para el perso
nal adherido a Economatos Mineros 

i de la provincia, correspondiente al mes 
de Diciembre de 1951 

Por el Negociado de Economatos 
Preferentes de esta Delegación Pro
vincial han sido cursadas órdenes a 

los É c o h o m a t o s Preferentes de la 
provincia, con las instrucciones ne-

I cesar ías para la real ización del Ra-
l cionamiento correspondiente a las 
• Cpíecciones de Cupones de las sema
nas 49, 50, 51 y 52 (comprendido 

(del 15 al 30 del corriente raes). 
| El mismo cons ta rá de los siguien-
| tes a r t ícu los y cuan t í a por Cartilla: 
I a) Personal adulto: 

Rac ión por carti l la. 
ACEITE.—1 l i t ro , -P rec io de ven

ta del Aceite de Oliva: 12,70 pesetas 
l i t ro; precio de venta del Aceite de 
Soja, 11,00 pesetas l i t ro . —Importe de 
la rac ión de Aceite de Oliva, 12,70 
pesetas y de Aceite de Soja, 11,00 pe
setas .—Cupón de Aceite áe las sema
nas 49. 50, 51 y 52. 

AZUCAR.—400gramos.-Precio de 
venta 9,00 ptas k i lo .— Importe de la 
rac ión , 3,60 pesetas, —Cupón de azú
car de las semanas 49 y 50. 

ALUBIAS.— Dos kilo.—Precio de 
venta 6,40 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión 12,80 pesetas ,—Cupón de 
Legumbres y Arroz de las semanas 
49 y 50. 

ARROZ—500 gramos.—Precio de 
venta 6,00 ptas. kilo.— Importe de la 
rac ión 3,00 ptas .—Cupón de Legum
bres y Arroz de las semanas 51 y 52. 

BACALAO.—400 gramos.—Precio 
de venta, 10,50 pesetas k i l o . - I m p o r 
te de la rac ión , 4,20 pesetas. - Cupón 
de Azúcar de las semanas 51 y 52. 
Racionamiento correspondiente a l mes 
de Diciembre para las cartillas de i n 

fantiles g madres gestantes 
PRIMER PERIODO D E 0 a 6 MESES 
Lactancia natural 

PAN, —100 gramos diarios. 
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ACEITE.—1|2 l i tro.—Importe de 
la rac ión de Aceite de Oliva, 6,35 pe
setas.—Del Aceite de Soja, 5,50 pe
setas. 

AZUCAR.—1 ki lo . - - Impor te de la 
r ac ión 9.00 pesetas. 

ARROZ.— 500 gramos.— Importe 
de la r ac ión 3,00 pesetas. 

SEGUNDO PERIODO 
De seis a doce meses 

AZUCAR.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión , 9,00 pesetas. 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 

A C E I T E . — I i 2 l i t r o . - I m p o r t e de 
la r ac ión de Aceite de Oliva, 6,35 pe
setas.—Del Aceite de Soja, 5,50 pe' 
setas. 

ARROZ.— 500 granaos. — Importe 
de la rac ión , 3,00 pesetas. 

PAN.—100 gramos diarios. 
AZUCAR —1 kilo.—Importe de la 

r ac ión , 9,00 pesetas. 
Suplemento a madres gestantes 

PAN —100 gramos diarios. 
ACEITE,—1(2 l i tro.—Importe de 

la r ac ión de Aceite de Oliva, 6,35 pe
setas de Aceite de Soja, 5,50 pesetas. 

AZUCAR. —500 gramos.—Importe 
de la rac ión 4,50 pesetas. 

ARROZ. — 500 gramos, — Importe 
de la rac ión 3,00 pesetas. 

NOTA.—Por la presente Circular 
se autoriza a todos los Economatos 
Preferentes la c o m p e n s a c i ó n del ar
t ículo «ARROZ» correspondiente al 
mes de Noviembre p r ó x i m o pasado, 
e inmediatamente que se reciba el 
citado ar t ícu lo , sin necesidad de te
ner-que solicitar la oportuaa com
pensac ión . 

León, 15 de Diciembre de 1951. 
4658 E l Gobernador Civil-Delegado, 

J. V. Barquero 

•IIIÉ 
Junta de Mancomunidad de Ayunta

mientos del Juzgado Comarcal de 
León 
Habiendo sido rendidas por el 

l i m o . Sr. Presidente de esta Manco
munidad, las cuentas de operacio
nes realizadas con cargo a los pre
supuestos ordinario y extraordinario 
de 1950, quedan expuestas al públ i 
co, en u n i ó n de sus justificantes, 
durante el plazo de quince d ías y 
ocho más , en la In tervención de este 
Ayuntamiento de Leóa , para que 
contra las mismas puedan formu
larse los reparos u observaciones 
que se estimen pertinentes. 

Leóa , 12 de Diciembre de 1951. 
E l Alcalde Presidente, A. Cadérn iga , 

4636 

Ayuntamiento de 
Villamandos] 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, 6n sesión del día 1.° del actual, 

a c o r d ó aprobar las Ordenanzas de 
exacciones de arbitrios municipales 
sobre g u a r d e r í a rura l y rodaje o 
arrastre de veh ícu los por vías pu
blicas, y que han de servir de base 
para nu t r i r el presupuesto ordina
r io de ingresos para el ejercicio 
de 192. 

Las citadas Ordenanzas se hal lan 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipa l , por espacio de 
quince d ías , durante los cuales se 
a d m i t i r á n las reclamaciones dé los 
interesados legí t imos, a tenor de lo 
preceptuado en el a r t í cu lo 694 de 
la vigente Ley de Régimen local. 

V í i l a m a n d o s , a 2 de Diciembre 
de 1951-?—El Alcalde, Matías Ló
pez. 4470 

Ayuntamiento de 
Santa Mar ía de la Isla, 

Por el plazo de quince d ías , se ha
lla de manifiesto al púb l i co en la 
Secre tar ía muaic ipa l , al objeto de 
oír reclamaciones, la Ordenanza 
sobre la p res t ac ión personal y de 
transportes. 

Santa Mar ía de la Isla, 1,° de D i 
ciembre de 1951.—El Alcalde, Bau
di l io López . 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Acordado por el Ayuntamiento, 
en sesión de pr imero del corrieate, 
la i m p o s i c i ó n de Jas exacciones re-
lacioaadas, las cuales han sido apro
badas sus ordenanzas y tarifas co
rrespondientes, p e r m a n e c e r á expues
to al púb l i co en esta Secretar ía , por 
t é r m i n o de quince días , a contar 
desde el siguiente al de l a . fecha de 
inserc ión ea el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; durante este plazo po
d r á n los interesados legít imos pre
sentar en esta Secre tar ía las récla-
maciones que estimen pertinentes, 
sieadoo de advertir que las recla
maciones contra los acuerdos de i m 
posición d e b e r á n formularse separa
damente de aquellas que se refieran 
a las Ordenanzas y tarifas. 

Exacciones y Ordenanzas a que 
se hace referencia 

Derechos y tasas por p res t ac ión de 
servicios: 
1. Reconocimiento sanitario de 

reses, carnes, pescados, etc. 
2. Reconocimiento domici l iar io de 

reses de cerda. 
Arbitr ios con fines no fiscales: 

1. Arb i t r i o sobre c o n s u m i c i ó n ea 
cafés, bares, tabernas, etc. 
Impuestos cedidos por el Estado: 

1. C o n t r i b u c i ó a de usos y consu
mos, tarifa 5.a 

2. Impuesta sobre el vino, cinco 
cén t imos l i t ro . 
Participaciones y recargos en t r ibu 

tos nacionales: 

1. Recargo sobre la contr ibución 
industr ial y de comercio, 

2. Pa r t i c ipac ión municipal sobre 
la c o n t r i b u c i ó n terri torial rúst ica y 
pecuar a. 

3. Recargo sobre el impuesto que 
grava el consumo de gas y electri
cidad. 
Impos ic ión propiamente municipal; 

1. Arb i t r i o sobre consumo de be
bidas espirituosas. 

2. I d . sobre consumo de carnes 
volater ía y pescados finos. 
Fondos de Corporaciones Locales: 

1. Cupo de c o m p e n s a c i ó n muni-
cipal. 

Villabraz, 6 de Diciembre de 1951 
- E l Alcalde, P. Pérez, 4555 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por el Ayuntamien t» 
Pleno el pliego de condiciones qut 
ha de regir en la subasta proyectada 
para la venta de doscientos ochenta 
chopos, aproximadamente, existea-
tes ea «El P laa t ío» , de esta ciudad, 
se hace saber por medio del presen
te que queda de manifiesto en las 
oficinas de la Secretar ía municipal, 
por espacio de ocho días , en cum
plimiento del a r t í cu lo 312 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de Diciem
bre de 1950, a fin de que pueda ser 
examinado durante las horas de 
oficina y objeto de las reclamacio
nes pertinentes. 

Ponferrada, a 4 de Diciembre 
de 1951. — E l Alcalde , Francisco 
Lainez Ros. 4489 

En la In te rvenc ión de este Ayun
tamiento se halla de manifiesto' al 
púb l i co el p a d r ó n de contribucione 
especiales correspondientes a aper
tura de la calle «travesía que une IJL 
del General Sanjurjo y Capi tán Lo
sada», de esta ciudad, a efectos de 
oír reclamaciones durante un plazo 
de quince días , aprobado por lá Co
mis ión Permanente, en sesión del 
día 22 de Noviembre del a ñ o actual, 

Ponferrada, a 10 de Diciembre 
de 1951.-El Alcalde accidental, (ile
gible). 

E n la In te rvenc ióa de este Ayui 
tamiento, se hal lan de manifiesto s 
púb l ico las Ordenanzas de exaccio
nes municipales correspondientes a 
suministro de aguas, recargos sobre 
utilidades, incremento sobre el valor 
de los terrenos (plus valía), y .re
cursos especiales para amor t izac ión 
de emprés t i tos , aprobadas en sesión 
extraordinaria d e 1 Ayuntamiento 
Pleno del día 7 de los corrientes, al 
objeto de oír reclamaciones por es
pacio de quince días , con arreglo a 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 694 de la 



rey de Kégimen Local de 16 de D i -
cieiTib«e de 1950. 

ponferrada, a 10 de Diciembre 
¿e 1951.—El Alcalde accidental, (ile 
gible). 4575 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Acordado por el Ayuntamiento, 
¿n sesión del día cinco del actual 
mes, la impos ic ión de las exacciones 
relacionadas, y aprobadas las Orde
nanzas y tarifas correspondientes, se 
anuncia que di@ho acuerdo, con to 
dos sus antecedentes, p e r m a n e c e r á 
xpuesto al públ ico en la Secretar ía 

municipal, por t é r m i n o de quince 
días, durante cuyo plazo p o d r á n los 
interesados legít imos formular las 
reclamaciones oportunas, siendo de 
advertir que las reclamaciones con 
tra los acuerdos de impos ic ión de
berán formularse separadamente de 
aquellas que se refieran a las Orde-

anzas y sus tarifas. 
Exacciones y Ordenanzas a que 

se hace referencia: 
1. Reconocimiento sanitario jde 

reses, carnes, pescados, etc. 
2. I d . domici l iar io de reses de 

cerda. 
3. Sello munic ipal , 
4. Con t r ibuc ión de usos y consu

mos, tarifa 5.a 
5. Impuesto sobre el vino, 5 cén

timos l i t ro. 
6. Recargo sobre la c o n t r i b u c i ó n 

industrial y de co uercio. 
7. Pa r t i c ipac ión municipal sobre 

la con t r ibuc ión terr i torial , rús t ica y 
ípecuar ia . 

8. Recargo sobre el impues tó que 
.grava el consumo de gas y electri
cidad. 

9. Arb i t r io sobre carruajes, gana
do y velocípedos , : • 

10. Id ; sobre consumo de bebi
das espirituosas.. 

11. I d . sobre consumo de carnes, 
vqietería y pescados finos, 

12. Casinos, Círculos de recreo, 
etcétera. 

13. Cupo de c o m p e n s a c i ó n mu
nicipal. 

Fresno de la Vega, a 6 de Diciem
bre de 1951. — E l Alcalde, Matías 
Carpintero. 4534 

Ayuntamiento de 
Astorga. 

El Ayuntamiento Pleno, en. sesión 
celebrada el día 29 del pasado mes 
de Noviembre, a c o r d ó contratar me
diante subasta los servicios de L i m 
pieza púb l ica , riego de plazas, ca-
jles, paseos y plantaciones de árbo
les y transporte de materiales, mer-

' canelas, etc., de este Excmo. Ayun
tamiento, y que, en cumplimiento 
del articulo 312 de la Ley de Régi 
nien Local, el pliego de condiciones 
Se exponga al públ ico durante el 
Plazo de ocho días , previo anuncio 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, al objeto de que se puedan pre
sentar las reclamaciones que se esti
men pertinentes contra el mismo, y 
que serán resueltas por el Ayunta
miento Pleno, en caso de ser ha
bidas. 

Astorga, 7 de Diciembre de 1951,— 
El Alcalde accidental, José Fer
n á n d e z . 4558 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Confeccionadas 1 a s Ordenanzas 
municipales que al final se expresan, 
se hallan expuestas al públ ico , por 
espacio de ocho días , en las oficinas 
municipales, con el fin de que pue
dan ser examinadas por los contri
buyentes, y presentarse contra las 
mismas las reclamaciones que se es 
timepy convenientes. 

Ordenanzas 
Sobre recargo en la c o a t r i b u c i ó n 

industr ia l . 
I d carnes, volater ía , caza, pesca

dos y mariscos. 
Guarder ía rural . 
Puestos de venta en la vía púb l i ca . 
Licencia para industrias callejeras 

y ambulantes. 
Pres tac ión personal. 
Las presentes Ordenanzas reg i rán 

durante el a ñ o 1952 y siguientes, 
hasta que seáa modificadas. 

Puente de Domingo Flórez, 10 de 
Diciembre de 1951 — El Alcalde, 
P. S., (ilegible). 4569 

Ayuntamiento de ~ 
Santas Martas 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza fiscal regulando la 
exacción del impuesto munic ipa l de 
recargo sobre la con t r ibuc ión indus
t r ia l y de comercio, se expone al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
por el plazo de quince días , con el 
fin de que pueda examinarse y pre 
sentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes durante el pla
zo de exposición, para ant^ el ilus-
t r í s imo Sr. Delegado de Hacienda. . 

Santas Martas, a 10 de Diciembre 
de 1951 . — E l Alcalde, I luminato 
Mata. 4632 

La Matr ícu la Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan p a r á el ejercicio de 1952, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
á los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario, 

Carucedo 4643 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédito', 
por los Ayuntamientos que siguen-
para atender a distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 

3 

efecto se instruye se halla de mani
fiesto al públ ico en la respectiva Se
cretar ía municipal , por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Al i ja de los Melonés 4608 
Bercianos del P á r a m o 4649 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipal Ordinario p á r a 
el p róx imo ejercicio d e 1 9 5 2 , 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, pod rán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Cubillas de Rueda 4637 
La Bañeza 4642 
Ali ja de los Melones 4647 
Valder redá 4652 
P á r a m o del Sil 4663 
Gordaliza del Pinp 4665 
C a n d í n 4669 
Peranzanes " 4672 

Formado el Proyeci© de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de l f52, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , se anuncia su exposición al 
púb l i co en la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
durante los cuales y en los" ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Vallecillo 4639 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1961: 

Villafruela del Condado 4670 

Juzgado de primera Instancia e 
Instrucción n ú m . l,de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o 1, de esta Ciudad y Parti
do de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io de mayor ci iantía, de que se 
harg méri to , recayó la sentencia, cu
yo encahezamiento y parte dispositi
va, a la letra dicen; 

Encabezamiento .—«Sentenc ia : E n 
la Ciudad de León, a veinticinco de 
Octubre dé m i l novecientos cincuen
ta y uno. Vistos por el Sr. D. Luis 
Santiago Iglesias, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
n ú m . 1, de los de esta Capital, los 
presentes autos de juicio ordinario 



declarativo de mayor cuan t ía , se
guidos a instancia de la Caja Nacio
nal del Seguro de Accidentes de Tra
bajo, representada por el Procura
dor D. José Sánchez Friera, bajo la 
d i recc ión del Letrado D. Alvaro Te-
jer ina Pérez, contra D. Felipe Fer
n á n d e z F e r n á n d e z , mayar de edad 
y vecino de Alcoba de la Ribera, re
presentado por el Procurador D. An
tonio Prada Blanco, y contra D. Ve
nancio F e r n á n d e z Gutiérrez, en ig
norado paradero, declarado rebelde 
en estas actuaciones, sobre tercería 
de mejor derecho y». 

Parte disposi t iva.—«Fallo: Que es
t imando la tercería de dominio de 
mejor derecho, promovida a nom
bre del Instituto Nacioaal de Previ
sión y de las Cajas Nacionales que 
le integran y, por tanto, de la Caja 
Nacional del Seguro de Accidentes 
de Trabajo, gestora del Fondo Espe
cial de Garant ía , contra D, Felipe 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z y D. Venancio 
F e r n á n d e z Gutiérrez, debo declarar 
y declaro que el crédi to de treinta y 
seis m i l doscientas sesenta y tres pe
setas con treinta y seis cént imos , que 
tiene el FondoEspecial de Garant ía , 
incrementado por los intereses has
ta su efectividad, con origen en ía 
insolvencia de D. Venancio, como 
patromo condenado a satisfacer i a -
d e m n i z a c i ó n pagada, en su defecto, 
por dicho fondo, como singularmen
te privilegiado, es preferente al de 
D. Felipe F e r n á n d e z , que éste persi
gue en el ju ic io ejecutivo de donde 
son incidencia estos autos y, por tan-
tonque coa el producto obtenido de 
la venta de los bienes, debe hacerse 
pago del mismo, en t regándose aquel 
producto a la Ent idad demandante 
hasta cubrir su' total importe, con-
denaado a los demandados a pasar 
y consentir esta dec la rac ión , sin ha> 
cer expresa impos ic ión de costas a 
ainguna de las partes. Por la rebel 
día del demandado D. Venancio 
F e r n á n d e z Gutiérrez, c ú m p l a s e lo 
dispuesto en el ar t ículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l . Así por es
ta m i sentencia, defiaitivamente juz
gando, 1© pronuncio y maad© y fir
m o . — L u i s Santiago. — Rubricado. 
Djcha Sentencia fué publicada en el 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
en legal forma al demandado rebel
de D. Venancio F e r n á n d e z Gutiérrez 
en paradero ignorado, se extiende el 
presente en León, a cinco de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y uno.—Luis Santiago Iglesias — 
El Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
4585 

Juzgado de primera Instancia e 
Instrucción n ú m . 6 Valencia 

Don Francisco García Rosa, Magis
trado, Juez de Ins t rucc ión n ú m e 
ro seis de esta Capital. 
Por el presente hago saber: Que 

en el sumario seguido ante este Juz
gado con ei h ú m e r o 343 de 1951 so
bre aprop iac ión indebida y estafa, a 
denuncia de Teiesforo F e r u á u d e z 
Cortés, por sí y en represen tac ión de 
la Comis ión de la Falla « J o r d a n a -
Barjasot», por el hecho de que J e sús 
López Sánchez y José*Hegal Mora-
gues, a t r ibuyéndose indebidamente 
la representac ión de dicha comis ión 

, fallera, y aprovecha do la popular i-
1 dad de las fiestas falleras de esta Ca-
I pi taL que tieaen en toda, E s p a ñ a , 
puesto que gozan de la considera
ción de Fiestas de Arte de in te rés 
nacional, y la circunstancia de que 
el L pez era Presidente de dicha fa
lla, procedieroa dichos procesados 
Jesús Lépez Sánchez y José Regal 
Mcñ-agues, ambos de c o m ú n acuerdo 
y con á n i m o de lucro, y sin que tu
viera conocimiento la comis ión fa
llera, a emitir parti ipaciones de lo
tería para el sorteo que se ha de ce
lebrar en Madrid el 22 de ios co
rrientes, del nú mero 49.445, en can
tidad aproximada a las seiscientas 
m i l pesetas, cuaado realmente sólo 
h a b í a n adquirido vigésimos hasta 
diez m i l pesetas. 

Y por proveído de esta fecha, se 
ha acor ado ofrecer el procedimien
to en dicho sumario a los que se 
consideren perjudicados por tales 
hechos, así como respecta de la r i fa 
de una motocicleta marca «Lube», 
conforme dispone el a r t ícu lo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Cr imina l , 
por medio del presente que se pub l i 
cará en el Boletín Oficial del Estado, 
e el de esta Provincia y en las de 
Al'sva, Albacete, Almer ía , Av i l a , 
Barcelona, Buigos, Ciudad R a l , 
Córdoba , La Coruña , Cuenca, Gero
na, Granada, Guadalajara, Gu ipúz
coa, Huesca, J a é n , León, Lér ida , Lo 
groño, Lugo, Madrid, Málaga, Mur
cia, Navarra, Orense', Palencia, Sala
manca, Santander, Segovia, Sevilla, 
Soria, Toledo, Valladolid, Vizcaya, 
Zamora y Zaragoza. 

Dado en Valencia, a cinco de D i 
ciembre de m i l povecieatos cincuen
ta y uao.—Francisco Garc ía Rosa — 
E l Secretario, (ilegible). 4555 

demanda de retracto arrendaticio de 
finca rustica por estos adquirida, por 
la presente se emplaza al demandado 
don José María Gutiérrez Diez para 
que en el t é r m i n o de nueve días com
parezca en aludidos autos y coateste 
la demanda, bajo los consiguientes 
apercibimientos. 

La Vecilla a 21 de Septiembre de 
1951,—El Secretario Judicial , Angel 
Cruz. 4417 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de lo dispuesto en provi

dencia de esta fecha dictada por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de L a 
Vecilla y sa partido en autos inciden
tales de pobreza num. 56 de 1951 pro
movidos por D.a Engracia Súarez 
Sierra, mayor de edad, viuda, sus la
bores y vecina de Pola de C o r d ó n 
representada por el Procurador Sr.' 
Ferrero Aparicio, contra la represen
tac ión dél Estado, D. Angel, D.a Ma
ría de la Concepc ión y D. José María 
Gutiérrez Diez, casado y labrador el 
primero, viuda la segunda, mayores 
de edad y los dos primeras vecinos 
de Pola de Cordón y el ú l t imo en ig
norado paradero, para litigar en tal 
concepto contra estos tres ú l t imos en 

Cédulas de citación 
Por la presente se «cita y emplaza 

ante este Juzgado y plazo de diez 
d ías a un tal Cánd ido , de unos 26 
años de edad, regular estatura, grue
so, con defectos en ambas manos, 
algo patizambo y bastante calvo, al 
objeto de recibirle dec la rac ión ea el 
sumario n.0 39 de 1951, sobre apropia
ción indebida y hurto de dos trajes 
que efectuó en lá casa de José Gran-
da Sadia, vecino de Pió de Sajambre, 
donde trabajaba como obrero, aperci
b i éndo le que, caso de incomparecen-
cia, le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lagar en derecho. 

R iaño a 30 de Noviembre de 1951 
—El Secretario Judicial,—Longinos 
López . 4451 

o 
o o 

Por la presente se cita a un tal Ma-
tagátos , de apodo, cuyas demás señas 
se desconocen, y al d u e ñ o de una fur-
goaeta matr icula Va. (cuyo número 
se desconoce) l lamado Francisco, _ 
para que en el t é r m i n o de diez días, 
comparezcan ante este Juzgado con 
el fin de practicarse diligencias en el 
Sumario n ú m e r o 35 51, apercibién
dole que sino lo verifica le parara el 
perjuicio a que haya lugar. 

León 30 Noviembre de 1951.—El 
Secretario Judicial , F r a n c i s c o 
Mart ínez . 4430 

ANUNCIO PARTIGÜLAf 

Junta Local de Fomento Pecuario de 
Villaturiel 

Por el plazo de ocho días se en^ 
cuentran de manifiesto las cantida
des que corresponden percibir a las 
J u n t á s Administrativas de los pue
blos de Roderos y Vi l la r roañe por el 
roce de las hierbas y rastrogeras de 
los pueblos de referencia, en el do
mic i l i o del Sr. Presidente de lá Jun
ta Local de Fomento Pecuario, y co-
rrespondieate a la c a m p a ñ a de 19 5C 
51, durante los cuales se pueden in
terponer las reclamaciones que se 
estimen convenientes. 

Pasado dicho plazo esta Juata 
p rocede rá hacer entrega de las alu
didas cantidades a los Señores Pfe' 
sidentes de las Juntas de referencia. 

Lo que hago púb l i co para general 
conocimiento. 

Vi l la tur ie l , a 15 de Diciembre de 
1951.: - E l Presidente, Marcelino 
Mangas, 
4634 N ú m . 1194.-39,60 ptas. 


